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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2016 – 01224 – 00 (C. 2 Medidas cautelares)

Téngase  en  cuenta  que  la  apoderada  judicial  de  la  entidad  financiera
ejecutante en la demanda acumulada (pdf 16:19 c. 5) y la autoridad registral (pdf 17 c. 5)

dieron cuenta de la inscripción del embargo con acción real decretado por auto
del 25/03/2022 (pdf 10 c. 5).

Sobre el secuestro requerido por la memorialista (pdf 16 c.  5), deberá estarse a lo
resuelto  en  autos  del  13/04/2018  (pdf  20  c.  2) que  decretó  el  mismo,  del
11/02/2022  (pdf  06  c.  2) que agregó  la  constancia  de  radicación  del  despacho
comisorio ante la autoridad administrativa comisionada y del 25/03/2022 (pdf 10

c.  2) por el cual se advirtió que continuaba vigente tal orden de secuestro por
economía  procesal,  decisiones  debidamente  ejecutoriadas  con  base  en  el
artículo 302 del Código General del Proceso.

En consecuencia, se insta tanto a la apoderada judicial del banco demandante
como al apoderado judicial sustituto del acreedor inicial para que coordinen y
se presten la colaboración suficiente entre sí para el trámite de dicha comisión
para  la  práctica  del  secuestro  y,  si  lo  considera,  concurran  ambos  a  la
respectiva  diligencia  con  base  en el  numeral  8°  del  artículo  78  del  Código
General del Proceso. 
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